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CAPÍTULO 38

LA DESIGUAL ECUACIÓN ENTRE 
EL GÉNERO Y EL TRABAJO: 

perspectivas feministas

Débora D’Antonio1

I
En América Latina, desde al menos los años setenta, se ha venido incre-

mentando de manera sostenida el ingreso de las mujeres al mercado de trabajo. 
Muchas son las razones que lo explican. Por un lado están los cambios que se 
sucedieron en los patrones de constitución y reproducción de las familias que 
estimularon que las mujeres asumiesen nuevos desafíos en el mundo del trabajo 
formal, como el incremento de la edad promedio para contraer matrimonio o 
las uniones de hecho; el aumento del número de personas solteras; el alza de las 
rupturas matrimoniales; la postergación del nacimiento del primer hijo, un mayor 
control sobre la reproducción y, en consecuencia, la caída del nivel de fecundidad. 
También contribuyeron con la ampliación y mejora en la calidad de los niveles 
educativos, incluyendo los estudios superiores, y el posicionamiento de las mujeres 
en la escena pública en favor de nuevos derechos laborales (TORRADO, 2007). 
Según datos estadísticos elaborados por la Dirección General de Estadística y 
Censos del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires, que permiten conmensurar 
la tasa global de fecundidad de esta metrópoli (hijos/as por mujer) en las últimas 
décadas, esta ha disminuido de 2,08 en 1990 a 1,78 en el 2015, siendo actual-
mente inferior a dos hijos por mujer. Otros datos muestran que la edad promedio 
de las mujeres que tuvieron hijos en el trienio 2013-2015 estuvo cercana a los 30 
años, y que un 20% de las mujeres que están finalizando su período fértil, entre 
40 y 49 años, no han sido madres.2 Este panorama se completa con divorcios y 
separaciones de parejas de hecho que resulta ser la primera causa del aumento de 
familias monoparentales, y que se visualiza como el espacio donde se desarrolla 
el fenómeno de feminización de la jefatura de hogar, alcanzando para el año 2010, 
siempre en la ciudad de Buenos aires, la cifra del 80% (ARIÑO, 2007).

La contracción general del empleo de los años noventa y de comienzos 
del siglo XXI, que impactó centralmente en las clases bajas y medias bajas 

1 Débora D´Antonio es Doctora en Historia por la Universidad de Buenos Aires e investigadora del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. Se especializa en estudios de género y sexualidad en el 
contexto de la Argentina contemporánea. IIEGE-FFyL-UBA/Conicet. E-mail: deboradantonio@hotmail.com

2 “La fecundidad en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: situación al año 2015”, en Dirección general de 
Estadísticas y Censos; Ministerio de Hacienda, CABA.
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de la Argentina, ofició también como un estímulo para la incorporación de 
nuevas camadas de mujeres al mercado de trabajo que tenían por principal 
objetivo complementar los ingresos familiares fuertemente desmejorados. En 
esta sobrevivencia se intensificaron tanto la actividad económica femenina 
doméstica como la extra-doméstica.

A partir del crecimiento de conjunto de la economía en la región sur en los 
últimos quince años, este último fenómeno tendió a reducirse por la mejora de 
las perspectivas laborales de los cónyuges y por la expansión que hubo de los 
beneficios provistos por los sistemas de protección social estatales. 

Teniendo en cuenta los cambios de largo plazo como los provocados por 
los vaivenes de las coyunturas económicas, podemos afirmar, apoyándonos 
en los estudios especializados, que en el 2015 la tasa de actividad femenina 
en la Argentina, considerando a la población de entre 25 y 54 años, se colocó 
en un 66,6%,3 mientras que, por su parte, el universo masculino de la misma 
franja etaria alcanzó un índice del 94,3%. Algunos estudios muestran, además, 
que a mejores niveles educativos más chances tienen las mujeres de ampliar 
sus perspectivas laborales. De modo tal, que quienes cuentan con más baja 
instrucción ocupan un 52,3% de la participación laboral, y las que alcanzaron 
un nivel educativo medio se colocan en un 66% y las universitarias un 87,8% 
del total (GASPARINI; MARCHIONI, 2015). 

Desde una periodización de mediano plazo, es posible afirmar que en los 
últimos cincuenta años la tasa de actividad femenina en la Argentina se incre-
mentó de manera sostenida, siendo sus niveles de participación en el mercado de 
trabajo similares a los observados entre las mujeres del resto de los países de la 
región. Sin lugar a dudas, las mujeres han tenido un mayor protagonismo en el 
mercado de trabajo en las últimas décadas, pero esta inserción se ha producido 
en el marco de un contexto de fuerte deterioro de los vínculos laborales, donde 
las desigualdades de género han estado presentes en la mayoría de los sectores 
económicos (NOVICK; ROJO; CASTILLO, 2008). Dicho de otro modo, esta 
inserción se produjo, pero de forma precaria, a través de las figuras del subem-
pleo; los trabajos informales sin beneficios sociales; el ofrecimiento de puestos 
laborales con tareas básicas para mujeres sobre calificadas en sus credenciales; 
salarios por debajo del promedio del de los varones en las mismas funciones y 
severos obstáculos para ocupar puestos jerárquicos. 

Como sabemos, las trayectorias laborales y las tareas disponibles en el 
mercado de trabajo se clasifican, valoran y asignan en razón de las representa-
ciones socialmente construidas sobre supuestas aptitudes propias de lo femenino 
o de lo masculino. Así, a pesar de las numerosas transformaciones acontecidas 
en el mercado de trabajo, sigue primando que la inserción mayoritaria de las 
mujeres se produce en áreas administrativas, de enseñanza, de servicios y salud, 

3 Esta cifra se construye teniendo en cuenta las mujeres que trabajaban y las que buscan hacerlo.
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comercio, comunicaciones y finanzas, destacándose en ellas las figuras de las 
secretarias, las enfermeras, las maestras, las meseras, las empleadas públicas o 
las bancarias, entre otras. Estos espacios sexualmente segregados y altamente 
feminizados cuentan con niveles de ingreso menores y con posibilidad de mo-
vilidad social muy reducida. Se suma a todos estos rasgos característicos del 
empleo femenino, que más del 20 por ciento del total de las mujeres ocupadas son 
empleadas domésticas con contratos laborales de gran inestabilidad y fragilidad. 
La participación femenina en el trabajo industrial sigue siendo escasa, y no ha 
cambiado significativamente en las últimas décadas. El empleo de mujeres en 
ramas intensivas de la industria es una tendencia incipiente, que se desarrolla a 
la par de la diminución de mano de obra femenina en los rubros de confecciones 
y textiles (ASPIAZU, 2014). En términos generales, según Elena Aspiazu, que 
ha analizado la economía argentina en el contexto de expansión económica a 
partir del año 2003, se pueden tipificar las ocupaciones para las mujeres del 
siguiente modo: un 41% sigue trabajando en áreas donde predominan mujeres, 
otro 19% lo hace en sectores de la economía donde las mujeres son minoritarias, 
y un 40% de este género lo hace de manera integrada con los varones (2014). 
La importancia de esta tipificación reside en mostrar que las actividades “típi-
camente femeninas” suelen estar sometidas a una fuerte precariedad laboral.

Cabe señalar, no obstante, que en América Latina se vienen implementado 
distintas políticas públicas para proyectar un horizonte de igualdad laboral entre 
varones y mujeres. En orden a ello se han suscripto convenios y pactos con insti-
tuciones internacionales, se han creado organismos y programas especializados 
en temáticas de género en distintas áreas estatales, y se han impulsado transfor-
maciones en la legislación atendiendo las demandas de las mujeres trabajadoras. 
En el mismo sentido, las instituciones sindicales, por su parte, han desarrollado 
políticas gremiales con perspectiva de género y han promovido mecanismos de 
fomento de la igualdad como las leyes de cupo sindical femenino, para que más 
cantidad de mujeres participen en los ámbitos de representación sindical con 
proporcionalidad en los cargos electivos y en las comisiones paritarias sectoria-
les.4 En torno a este punto, algunos estudios muestran que del total de entidades 
registradas en el año 2006, el 72% incorporó el cupo femenino en sus estatutos. 
A la vez, se ha contabilizado que, para el año 2011, las mujeres constituyeron el 
75% de las afiliadas en los sindicatos de la enseñanza, el 55% en los del sector 
salud y el 46% en los de la administración pública (ASPIAZU, 2014). El hecho 
de la expansión de la sindicalización femenina y que las listas sindicales cuenten 
con más mujeres, no ha evitado, sin embargo, que su presencia decrezca a medida 
que se asciende en la jerarquía de los cargos. Un hecho que deja en claro que la 

4 Ver la ley No 25674 06 (noviembre 2002) de asociaciones sindicales donde se reglamenta la participación 
femenina en las unidades de negociación colectiva de las condiciones laborales, en función de la cantidad 
de trabajadoras en la rama o actividad de que se trate. La integración de mujeres en cargos electivos y 
representativos de las asociaciones sindicales y el porcentaje de dicha representación, en <http://www.
trabajo.gba.gov.ar/informacion/genero/legislacion/ley25674.pdf>.
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dinámica sindical responde a una racionalidad propiamente masculina y que las 
negociaciones colectivas de trabajo consideran a la dimensión de género como 
algo meramente agregativo y no estructural.

De conjunto, y a modo de síntesis, podemos afirmar, que el empleo femenino 
se ha ampliado, pero no se han resuelto los persistentes desacoples entre los 
derechos conseguidos y su real reconocimiento. Motivo por el cual la exigencia 
a los estados nacionales y a los mercados regionales de políticas de igualdad de 
género en el mundo del trabajo sigue plenamente vigente.

II
En Latinoamérica no se ha podido conciliar una justa distribución entre el 

trabajo formal y el doméstico y entre el trabajo formal y el de cuidados. Incluso en 
el caso de familias con doble proveedor, que hoy por hoy son las más frecuentes, 
tampoco se han logrado consolidar modificaciones sustantivas en la división sexual 
del trabajo al interior de los hogares (CERRUTTI, 2003; WAINERMAN, 2003). 
El trabajo de cuidado no remunerado de otras personas por cuestiones de edad 
(menores o mayores) o por incapacidad, así como también la gestión del cuidado 
provisto por terceros, es uno de los motivos de mayor desigualdad entre los sexos. 

Existe un consenso entre las feministas en torno a comprender a la unidad 
familiar como productora de un conjunto de bienes y servicios que generan 
valor, y como un espacio donde se realiza una parte fundamental del mante-
nimiento, reposición y reproducción de la fuerza de trabajo (RODRÍGUEZ 
ENRÍQUEZ, 2005). Sin embargo, para el mainstream la unidad familiar no 
es reconocida como parte de la actividad económica, porque es visualizada 
por fuera del ciclo capitalista y, en consecuencia, en situación de exterioridad 
con el andamiaje para la concreción de la venta de la fuerza de trabajo. Sin 
embargo, la unidad productora familiar fortalece las relaciones capitalistas de 
producción al proporcionar una fuerza de trabajo “libre” – la masculina – y el 
trabajo doméstico femenino que asegura su reproducción (OLIVEIRA; ARIZA, 
1999; RODRÍGUEZ ENRÍQUEZ, 2005).

Explica Laura Pautassi al respecto que “cuidar es una responsabilidad so-
cial y una obligación legal que debe ser compartida por varones y mujeres por 
igual” y agrega, además, que “es el Estado o los particulares en determinados 
casos quienes también se encuentran obligados a hacer en materia de cuidado” 
(PAUTASSI, 2007, p. 19). El Estado, al menos en nuestra región, tiende a de-
sentenderse de estos temas, pero sin su intervención se torna imposible resolver 
las desigualdades que las mujeres enfrentan día a día en el mercado laboral.

Estos retos se profundizan, como ya lo he señalado anteriormente, cuanto 
más debilidad hay en el nivel de educación, en las calificaciones, en las trayecto-
rias previas, o cuanto más sustanciales sean las demandas de cuidado (más hijos 
o ancianos en el hogar) y cuanto más escasas sean las posibilidades de derivar el 



MUNDOS DE MULHERES NO BRASIL 429

cuidado, esto es, por ejemplo, acceder a beneficios de cuidado infantil por terceras 
personas. El trabajo no remunerado realizado en los hogares muestra a las claras 
también las desigualdades que se presentan entre las mujeres de sectores altos, 
medios y bajos. En situaciones de crisis económica como las que vive el mundo 
globalizado, donde las familias cuentan con menores posibilidades familiares de 
acceso a los bienes y servicios, se produce un incremento del trabajo doméstico 
no remunerado que recae centralmente en las mujeres, independientemente de 
que estas tengan o no otra actividad remunerada. La intensidad del tiempo dedi-
cado al trabajo no remunerado es una experiencia económicamente estratificada, 
que vuelve siempre sobre las desigualdades como punto de partida (PAUTASSI, 
2012). Sin embargo, a más alto grado o nivel educativo formal, se observa que 
disminuye la brecha en los ingresos. Según los trabajos empíricos que hemos con-
sultado para la confección de esta comunicación, las mujeres en general destinan 
un tiempo sustantivamente mayor que los varones a la hora de cumplir el trabajo 
no remunerado, pudiendo ser este doméstico o de cuidado.5 Estas jornadas se 
acrecientan aún más cuando los niños son más pequeños y cuanto más bajo es el 
nivel de ingreso del hogar en el que estas mujeres habitan. La suma de las horas 
de las jornadas de trabajo remunerado y no remunerado limita, en consecuencia, 
el tiempo libre y el auto cuidado. Inequidades, por otro lado, que siempre se termi-
nan resolviendo a expensas del trabajo remunerado. A la vez, cuando las mujeres 
están desocupadas, son ellas, más que los varones en la misma situación, las que 
destinan mayor cantidad de tiempo al trabajo no remunerado.

Diversas normas del derecho internacional establecen la corresponsabilidad 
entre varones y mujeres para asegurar las tareas de cuidado en el orden doméstico. 
Para el derecho laboral argentino, sin embargo, esta corresponsabilidad casi no 
tiene relevancia y el reconocimiento de las mismas, se reduce exclusivamente 
a los períodos de licencia por maternidad. También se debe señalar que son las 
propias mujeres las que se aferran a estas licencias, impidiendo otro tipo de 
distribución de tareas en el orden doméstico ante la llegada del recién nacido/a. 
Existen otros tipos de beneficios como, por ejemplo, los subsidios para el cui-
dado de menores en guarderías o ciertas fórmulas laborales flexibles, como la 
reducción horaria por amamantamiento, pero que, sin embargo, refuerzan el 
rol de las mujeres como cuidadoras (PAUTASSI, 2014; RODRÍGUEZ, 2015). 

A nivel sindical, por su parte, los Convenios Colectivos de Trabajo (CCT), 
en general adaptan las características propias de cada rama o sector de actividad, 
sin forjar nuevas herramientas que permitan reconsiderar la dimensión sobre la 
organización social del cuidado de manera global o de manera transversal a la 
problemática laboral. Siguiendo a Ana Laya en este punto: 

5 Me refiero centralmente a lo que ha producido el Equipo del Proyecto “El cuidado en la agenda pública: es-
trategias para reducir las desigualdades de género en Argentina”, cuyos integrantes son: Natalia Gherardi, 
Lucía Martelotte, Ana Laya, Gabriela Marzonetto, María Inés Pacecca, Laura Pautassi, Paula Rey, Corina 
Rodíguez Enríquez, Falicitas Rossi y Carla Zibecchi.
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Concebir el cuidado desde un enfoque de derechos implica desvincularlo 
de la situación individual de una persona frente al empleo ya que el 
marco de derechos humanos requiere su acceso universal. Por lo tanto, 
no deberían derivarse de la particular condición de empleo el acceso a 
ciertos beneficios o programas (LAYA, 2015). 

Domina hasta el momento para las cuestiones de género y las tareas de 
cuidado en los convenios un mosaico de situaciones que varía de acuerdo a la 
actividad y al sector productivo, y que se terminan resolviendo mayormente de 
forma “privada” o por el protagonismo de las distintas organizaciones sociales 
y comunitarias que brindan, a nivel local, redes de apoyo a las familias. Se 
puede decir, entonces, que las modificaciones que se han incorporado en los 
convenios lo hacen reproduciendo y reforzando una visión maternalista sobre 
este tipo de responsabilidades (LAYA, 2015).

Es de notar también que en la actualidad se ha desarrollado una experien-
cia novedosa y esperanzadora en la región donde la economía del cuidado ha 
pasado a convertirse en una política pública que ha estimulado la redistribución 
y el reconocimiento (FRASER, 2007), rompiendo con la naturalización de la 
división sexual del trabajo. Me refiero a las tareas de cuidado como derecho que 
se ha llevado a cabo en el Uruguay últimamente. Las compañeras cuentan allí 
con una Secretaría Nacional abocada a estos temas, y se ha logrado conseguir 
un derecho de asistencia personalizada para quienes conviven con personas en 
situación de dependencia severa. Disponen para ello, por ejemplo, de Centros de 
Larga Estadía para personas mayores que se incorporen a la órbita del Sistema 
de Cuidados. Asimismo, también se han desarrollado distintos convenios donde 
se establecen licencias por cuidados familiares, guarderías, salas de lactancia, 
apoyo para gastos educativos, prestaciones para personas con discapacidad y 
fondos sociales, entre otras políticas públicas.

En síntesis, podríamos afirmar entonces que, más allá de alguna que otra 
experiencia alentadora, la división sexual del trabajo en las familias tiene una 
correlación directa con la segregación ocupacional y con la discriminación salarial 
que permea permanentemente al mercado de trabajo, por lo que capitalismo y 
el patriarcado se refuerzan mutuamente.

III
Oliveira y Ariza (1999) han sintetizado las contribuciones más importantes 

que los estudios de género produjeron sobre el trabajo femenino. La primera ha 
sido la redefinición del concepto mismo de trabajo al incorporar al análisis en un 
mismo plano, los ámbitos de producción (trabajo extradoméstico) y reproduc-
ción (trabajo doméstico, producción para el autoconsumo, acciones colectivas 
de cuidado, etc.). La segunda ha sido la deconstrucción de las dicotomías entre 
lo público y lo privado y en consecuencia la de producción y reproducción. Se 
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ha puesto de manifiesto, por un lado, que esto no es más que una construcción 
ideológica y, por otro, que el alcance de los trabajos reproductivos juega un rol 
central en los procesos de reproducción de la fuerza de trabajo. En tercer lugar, 
los estudios con perspectiva de género han señalado críticamente los desajustes 
entre la realidad y los significados que varones y mujeres le atribuyen a la divi-
sión sexual del trabajo o “entre la esfera de la subjetividad y la de las prácticas 
sociales” (OLIVEIRA; ARIZA, 1999, p. 104). Esto se expresa de modo dis-
torsionado en varones que se perciben a sí mismos como proveedores cuando 
ya no lo son, y en mujeres que, por trabajar fuera del hogar, desvalorizan sus 
esfuerzos al suponer que, con ello, descuidan el orden doméstico. 

El histórico reclamo feminista por la igualdad, tal como lo ha planteado 
Joan Scott (1996), afirma la paradoja de la diferencia sexual para amplificar la 
consecución de derechos. El reparto equitativo del trabajo remunerado pasa ne-
cesariamente por el reparto equitativo del tiempo dedicado al trabajo doméstico 
y de cuidados, cuestionando de este modo la totalidad de las relaciones laborales 
y, junto con ello, la asignación de roles según sexo. La propuesta de reducción 
de la jornada laboral máxima, tal como se ha discutido en el IV Congreso de 
Economía Feminista (SEVILLA, 2013) tiene por propósito central conducir a 
la desmercantilización proporcional y equitativa del uso del tiempo, buscando 
mayores niveles de equidad entre los sexos. Diversas perspectivas críticas hoy 
están confluyendo en un diagnóstico sobre las causas que mantienen y profun-
dizan las desigualdades de género en el trabajo para crear las condiciones para 
que estas puedan ser finalmente dislocadas. De modo muy esquemático, algunas 
de estas propuestas resuenan en los reclamos por un plan integral de políticas 
públicas que posibiliten una distribución más equitativa de tiempo entre trabajo 
remunerado y no remunerado de los diferentes miembros de una familia, y que 
incluya, entre otras cosas, la generación de oportunidades laborales con ingresos 
al menos suficientes para las mujeres. También es necesario exigir fuentes de 
información específicas en torno al género para ampliar el espectro de análisis y 
conocer el comportamiento del mercado laboral de modo más preciso; conocer 
y aportar a los debates legislativos sobre estas temáticas vinculadas al mundo del 
trabajo; impulsar un sistema nacional de cuidados donde el Estado oficie como 
garante del mismo y articule con el mercado y las familias las demandas; intervenir 
en los procesos de negociación colectiva laboral donde se propicie la incorpo-
ración de políticas de cuidado y de conciliación entre trabajo y familia teniendo 
en cuenta las particularidades de cada sector productivo; discutir para erradicar 
la violencia de género contra las mujeres en contextos laborales incluyendo la 
discriminación en las formas de selección, la sobre calificación de credenciales 
y la paradójica inaccesibilidad a puestos jerárquicos como parte de una cultura 
machista empresarial; robustecer el movimiento feminista apostando a la movi-
lización para que esta impacte no sólo en las trabajadoras asala riadas formales 
sino en el conjunto de la población económicamente activa, siendo capaces de 
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combinar entre los diversos sectores distintas formas de protesta; apuntalar las 
iniciativas que construyen circuitos económicos alternativos como, por ejemplo, la 
apuesta por una economía social, las experiencias feministas de auto-financiación 
o la incorporación de criterios feministas en los mercados sociales. Un muy buen 
ejemplo de ello ha sido la experiencia que en los años noventa llevaron a cabo las 
mujeres piqueteras y las trabajadoras de fábricas recuperadas y de cooperativas 
(FERNÁNDEZ ÁLVAREZ; PARTENIO, 2010; ANDÚJAR, 2014). 

En síntesis, el feminismo que ha estado atento a estos temas desde épocas 
muy tempranas de su propia historia hoy ha vuelto a colocar en el centro de su 
agenda y de sus debates “la cuestión del trabajo femenino”. En la movilización 
y el primer paro internacional de mujeres que protagonizamos el 8 de marzo 
último, “el trabajo” ocupó un rol central. En Argentina, por ejemplo, en las 
consignas y textos surgidos y consensuados en las asambleas previas de mujeres 
realizadas en los barrios los días 17 y 24 de febrero y del 3 de marzo, ante el 
interrogante de “¿por qué paramos?” se sostenía que: 

Hoy somos millones las mujeres movilizadas en todo el mundo y sali-
mos a las calles en defensa de nuestras vidas y por nuestros derechos 
como mujeres y como trabajadoras. Paramos porque queremos hacer 
visible el mapa del trabajo en clave feminista. Paramos las ocupadas y 
desocupadas, las asalariadas y las que cobramos subsidios, las cuenta-
propistas y las que realizamos tareas domésticas y de cuidado. 

En las marchas se articularon y jerarquizaron consignas en un programa 
político que exigía el cese de los despidos y de la flexibilización laboral puestos 
en marcha por el actual gobierno del presidente Mauricio Macri; se rechazó toda 
forma de violencia laboral contra las mujeres; se impugnó la brecha salarial y se 
reclamó que el trabajo doméstico y reproductivo gratuito fuese reconocido como 
un valor económico. También el programa demandó reconocimiento institucional 
y políticas públicas para las trabajadoras de empresas recuperadas y auto-gestio-
nadas, de la economía popular, social y solidaria, así como también licencias por 
violencia de género, licencias amplificadas por maternidad y por paternidad y la 
implementación y ampliación en todo el país de la Ley de Cupo Laboral para 
personas trans. Otras consignas vinculadas al mundo del trabajo completaron el 
panorama, y fueron: aumento de presupuesto para políticas públicas que garanticen 
tareas de cuidado; no a la suba de la edad jubilatoria para las mujeres; inclusión 
de las demandas de las mujeres en las paritarias; representación de mujeres en 
las cúpulas sindicales y paridad en la representación gremial.

Este movimiento de mujeres que se expresó en las calles tuvo por propósito, 
además, recuperar una histórica genealogía feminista al conectarse con las luchas 
de las 15.000 obreras textiles neoyorkinas que marcharon por la jornada de 8 horas 
a principio del siglo XX, con la de las sufragistas, con las mujeres que comenza-
ron la revolución de 1917 contra el zar, con las feministas negras de los 60 que 
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abrieron camino por nuestros derechos sexuales, con las militantes desaparecidas 
y asesinadas de nuestro continente y con las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo 
que lucharon contra las dictaduras y por la aparición de sus hijos y nietos. 

Hasta hace no mucho tiempo, en los discursos emancipatorios, la política 
de lo sexual era considerada algo secundario. A lo que estamos transitando hoy, 
es justamente a lo contrario: a su centralidad. A la politización de lo sexual y 
junto a ello a una nueva imaginación política (LANG, 2017). Tenemos, como 
mujeres, una gran experiencia acumulada, y es posible pensar otro tipo de 
relaciones humanas y otro tipo de apariciones y de inscripciones del cuerpo y 
de los cuerpos como colectivos en lo público. Por ello, nuestro análisis de la 
subordinación trasciende por mucho la esfera de lo económico y abarca todos los 
ámbitos de intervención, transformando una y otra vez, lo personal en político. 
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